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dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gîte temme la 
insereión delà ley enta Gaceta oficial.

(AUT, 1.® DDL CÓDIGO CIVIL VIOKSTS).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesea, 
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Fueba de Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
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SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOUI»00»

¿OS ieyes, Órdenes ^ arntneios gue se manden publicar en 
los BoLETi.sEs fJFICIALES SO han de remitir al Jefe politico 
respectivo,'*jMr enydjsondveto se pasarán á los editores de las 
mencionados periódicos. (Obdekhs de 2 de Abeil, de 8 r íi 

DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 23.)

SS . MM. el Rey y 1» Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tinúan en San Sebastián, sin novedad 
®ú su importante salud.

------- >—»—------- 
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

C0_DIG0 CIVIL
inundada publicar por Beal decreto de 34 dtd 

corriente en cumplimiento delà ley de 36 
de Mayo Ultimo.

(Continuaoión.)

1 .* Si el padreó la madre hubiesen 
^sllecido durante la menor edad del hi- 
3^1 en cuyo caso éste podrá deducir la 
sooión autos de que transcurran los 
primeros cuatro años de su mayor edad.

2 .” Si después do la muerte del pa* 
'ite ó de la madre apareciere algún do
cumento de que antes no se hubiese 
tenido noticia, en el que reconozcan 
expresamente al hijo.

Rn este caso, la acción deberá dedu- 
®*r8e dentro de loa seis meses siguien- 
taa al hallazgo del documento.

Art. 138. El reconocimiento hecho 
^ favor de un hijo que no reuna las 
uondicionea del párrafo segundo del ar
ticulo 119, ó en el cual se haya faltado 
^ las prescripciones de esta sección, 
pedrá ser impugnado por aquellos á 
'iuienes perjudique.

Sección segunda.

De los demás hijos ilegítimos.

Art. 139. Los hijos ilegítimos, en 
Quienes no concurra la condición legal 
^^ naturales, sólo tendrán derecho á 
®*’8ir de sus padres alimentos oonfor- 
’’« al art. 143.

Art. 140 El derecho á los alimen- 
® de que habla el artículo anterior, 

”^L podrá ejercitarse:
. f’ Si la paternidad ó maternidad se 
*®fiere de una sentencia firme, dictada 
•® proceso criminal ó civil.

^’** Si la paternidad ó maternidad 

resulta de un documento indubitado 
del padre ó de la madre, en que ezpre- 
samente reconozca la fi'iación.

3 .° Respecto de la madre, siempre 
que se pruebe cumplidamente el hecho 
del parto y la i ¡entidad del hijo.

Alt. 141. Fuera de los casos expre
sados en los números 1.® y 2.® del ar
ticulo anterior, no se admitirá en jui- 1 
• io demanda alguna que, directa ni ¡u- 
direetamente, tanga por objeto inves
tigar la paternidad de los hijos ilegíti
mos en quienes no concurra la condi
ción legal de naturales.

TITULO Vl

DE LOS ALIMENTOS ENTRE PARIENTES

Art. 142. Se entiende por alimen
tos todo lo que es indispensable para 
el sustento, habitación, vestido y asis
tencia médica, según la posioión social 
de la familia.

Les alimentos comprenden también 
la educación é instrucción del alimen
tista cuando es menor d j edad.

Art. 143. Están obligados recipro
camente á darse alimentos en toda la 
extensión que seúala el artículo prece
dente:

t.® los cónyuges,
2 .® Los ascendientes y descendien

tes legítimos.
3 .® Loa padres y los hijos legiti

mados por concesión Real y los des
cendientes legítimos de éstos.

4 .® Los padres y los hijos u.itura- 
les reconocidos, y los descendientes le
gítimos de éstos.

Los padres y los hijos ilegítimos en 
quienes no concurra la condición legal 
de naturales se deben, por razón de 
alimentos, los auxilios necesarios para 
la subsistencia. Los padres están ade
más obligados á costear á los hijos la 
iustruccióu elemental y la enseñanza 
de una profesión, arte ú oficio.

Los hermanos deben también á sus 
hermanos legítimos, aunque sólo sean 
uterinos ó consanguíneos, los auxilios 
necesarios para la vida cuando por un 
defecto físico ó moral, ó por cualquie
ra otra causa que no sea imputable al 

alimentista, no pueda éste procurarse 
su subsistencia* En estos auxilios es
tán, en su caso, comprendidos los gas
tos indispensables para oo^^tear la ins- 
irncoióu elemental y la auseñanza da 
uua profesión, arte ú oficio.

Art. 144. La reclamación de alimen
tos, cuamdo proceda y sean dos ó más 
los obligados á prestarlos, le hará por 
el orden siguiente:

1 ,® Al cónyuge.
2 .® A los deseen dientes del grado 

más próximo.
3 .® A los ascendientes, también del 

grado más próximo.
4 .® A los hermanos.
Entre los descendientes y ascendien

tes se regulará la gradación por el or
den en que sean llamados á la sucesión 
legítima do la peisona que tenga dere
cho á los alimentos.

Art. 145. Cuando recaiga sobre dos 
ó más p-raí-ñas la obligación de dar 
alimentos, se repartirá entre ellas el 
pago de la pensión en cantidad pro
porcional á su caudal respectivo,

8iu embargo, en caso de urgente ne
cesidad y por circunstancias especia
les, podrá el Juez obligar á una sola 
de ellas á que los preste provisional
mente, sin perjuicio de su derecho á 
reclamar de los demás obligados la par
te que lea corresponda.

Cuando dos ó más alimentistas re
clamaren á la vez alimentos de una 
misma persona obligada legalmente á 
darlos, y ésta no tuviere fortuna bas
tante para atender á todos, se guarda
rá el orden establecido en el artículo 
anterior, á no ser que los alimentistas 
concurrentes fuesen el cónyuge y uu 
hijo sujeto á la patria potestad, en cuyo 
caso éste será preferido á aquél.

Art. 146, La cuantía de los alimen
tos, en loa casos compreudides en los 
cuatro números del art. 113, será pro
porcionada al caudal ó medios de quien 
loa da y á las necesidadea de quien loa 
recibe.

Art. 147. Los alimeutos, en los ca
sos á que ge refiere el articulo anterior, 
se reducirán 6 aumentarán propoi cío- 

nalmento según el aumento ó disminu
ción que sufran laa necesidades del ali- 
mantiata y la fortuna del que hubiere 
de satisf-<cerlo3.

Al t. 148. La obligación de dar ali
mentos será exigible desde que loa ne
cesitare para subsistir la persona que 
tenga derecho á percibirloa; pero no se 
abonarán sino desde la fecha en que 
ae interponga la demanda.

Se verificará el pago por meses an
ticipados, y, cuando fallezca el alimen
tista, sus herederos no estarán obliga
dos á devolver lo que ésto hubiese re
cibido anticipadamente.

Art. 149. El obligado á prestar ali
mentos podrá, á su elección, aatiafseer- 
loa, ó pagando la pensión que se fijo, ó 
recibiendo y manteniendo en su propia 
casa ai que tiene derecho á ellos.

Art. 150. La obligación de sumi
nistrar alimentos cesa con la muerte 
del obligado, aunque los prestase en 
cumplimiento de una sentencia firmo.

Art. 161. No es renunciable ni 
transmisible á un tercero el derecho á 
los alimentos. Tampoco pueden com- 
pensarae con lo que el alimentista de
ba al que ha de prestarlos.

Pero podrán compensaras y renun
ciarse laa pensiones aUuienticias atra
sadas, y transmitirse á título oneroso ó 
gratuito el derecho á demandarías.

Art. 152. Cesará también la obliga
ción de dar alimentos:

1 .® Por muerte del alimentista.
2 .® Cuando la fortuna del obligado 

á darloa sj hubiere reducido hasta el 
punto de no poder satisfacerloa sin des
atender sus propias necesidades y las 
de su familia.

3 .® Cuando el alimentista pueda 
ejercer un oficio, profesión ó industria, 
ó haya adquirido un destino ó mejora
do de fortuna, de suerte que no le sea 
necesaria la pensión alimenticia para 
su subsistencia.

4 .® Cuando el alimentista, sea ó no 
heredero forzoso, hubiese cometido al
guna falta de las que dan lugar á la 
desheredación.

15 .’ Cuando el alimentista sea des
cendiente del obligado á dar alimen-
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tos, y la necesidad de aquel provenga 
de mala conducta ó de falta de aplica
ción al crabajo, mientras subsista esta 
ciusa.

Art, 163, Las dis posioiones que 
preceden son aplicables á los demás ca
sos en que por este Código, por testa
mento ó por pacto se tenga derecho á 
alimentos, salvo lo pactado, lo ordena
do por el testador ó lo dispuesto por la 
ley para el caso especial de que se trate.

TÍTULO Vil
DB LA PATRI» POTESTAD 

CAPÍTULO PRIMERO

Disp^isición general.
Art. 164. El padre, y en su defecto 

la madre, tienen potestad sobre sus hi
jos legítimos no emaucipadoN; y los hi
jos tienen la obligación le obedecerles 
mientras permanezcan en su potestad, 
y de tributaries respeto y reverencia 
siempre.

Los hijos naturales reconocidos, y 
los adoptivos menores de edad, están 
bajo la potestad del padre ó de la me
dre que los reconoce ó adopta, y tienen 
la misma obligación de qne habla el 
párrafo anterior.

CAPÍTULO II

Efecías de la patria potestad respecto 
á tas personas de los hijus.

Art. 166. El padre, y en su defecto 
la madre, tienen, respecto á sus hijos 
no emancipados:

1 .° El deber de alimentarios, tener
los en sn core pañis, educarlos é ins
truirlos con arreglo á su fortuna, y re- 
presentark'S en el ejercicio de todas las 
acciones que puedan redundar en su 
provecho.

2 .“ La facultad de corregirlos y 
caetigsrloa moderadamente.

Art. 166. El padre, y en su caso la 
madre, podrán impetrar el auxilio de 
la Autoridad gubernativa, que deberá 
series prestado en apoyo de su propia 
autoridad, sobre sus hijos no emanci
pados, ya en el interior del hogar do
méstico, ya para la detención y aun 
para la retención de los mismos en es
tablecimientos de instrucción ó en ins
titutos legal mente autorizados que los 
recibieren.

Asimismo podrán reclamar la inter
vención del Juez municipal para im
poner á sus hijos ha?ta un mes de de
tención en el establecimiento correc
cional destinado al efecto, bastando la 
orden del padre ó madre, con el visto 
bueno del Juez, para que la retención 
se realice.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores comprende á los hijos legíti
mos, legitimados, naturales, reconoci
dos ó adoptivos.

Art. 167. Si el padre ó la madre 
hubiesen pasado A segundas nupcias, 
y el hijo fuere de loa habidos en ante
rior matrimonio, tendrán que mauifes- 
tar al Juez los motivos en que fundan 
su acuerdo de castigarle; y el Juez 
oirá, en comparecencia personal al hi
jo, y decretará ó denegará la detención 
sin ulterior recurso. Esto mismo se 
observará cuando el hijo no emancipa
do ejerza algún cargo ú oficio, aunque 
los padres no hayan contraído segun
do niatrim;njo. i

Art. 158. El padre, y ea su caso la 
madre, satisfarán los alimentos del hí' 
jo detenido; pero no tendrán in*^erven- 
ción alguna en el régimen del estable
cimiento donde se le detenga, pudien
do únicamente levantar la detención 
cuando lo estimen oportuno.

CAPÍTULO inj
De los efectos de la patria potestad 

respecto á los bienes de los hijos.
Art. 169. El padre, ó en su defecto 

la madre, son los administradores le
gales de loa bieues de los hijos que es
tán bajo su potestad.

Art. 160. Los bienes que el hijo no 
emancipado haya adquirido ó adquiera 
coa su trabajo ó industria, ó por cual
quier título lucrativo, pertenecen al hi
jo en propiedad, y en usufructo al pa
dre ó á la madre que le tengan en sn 
potestad y compañía; pero sí el hijo 
con consentimiento de sus padres, vi
viere independiente de éstos, se le re
putará para todou loa efectos relativos 
á dichos bienes como emancipado, y 
tendrá en ellos el dominio, el usufruc
to y la administración.

Art. 161. Pertenece á Lis padres 
en propiedad y usufructo lo que el hijo 
adquiera con caudales de los mismos, 
Pero si los padres le cediesen expresa
mente el todo ó parte de las ganancias 
que obtenga, no le serán éstas impu
tables en la herencia.

Art. 162. Corresponderá en propie
dad y en usufructo al hijo no eman
cipado loa bienes ó rentas donados ó 
legados para los gustos de su educa
ción é instrucción; pero tetidrán su ad- 
ministisción el padre ó la madre, si en 
la donación ó en el legado no se hu
biere dispuesto otra cosa, en cuyo caso 
se cumplirá estríctaments la voluntad 
de los donantes.

Art. 163. Loa padres tienen, rela
tivamente ú los bienes del hijo en que 
les corresponde el usufructo ó admi
nistración, las obligaciones de todo 
usufructuario ó administrador, y las 
especiales establecidas en la sección 
tercera del tít. 6.’ da ’a ley Hipote
caria.

Se formará inventario, con interven
ción del Ministerio fiscal, de los bienes 
de los hijos en que los padres tengan 
sólo la Administración; y, á propuesta 
del mismo Ministerio, podrá decretar- 
ee por el Juez el depósito de ios valo
res mobiliarios propios del hijo.

Art. 164. El padre, ó la madre en 
su caso, no podrán enajenar los bienes 
inmuebles del hijo en qne les corres
ponda el usufructo ó la administración 
ni gravados, sino por causas justifica
das de utilidad ó necesidad, y previa la 
autorización del Juez dei domicilio, 
con audiencia del Ministerio fiscal, sal
vas las disposiciones que en cuanto á 
los efectos de la transmisión, establece 
le ley Hipotecaria,

Art. 166. Siempre que en a1gúú 
asunto el padre ó la madre tengan un 
interés opuesto al de sus hijos no 
emancipados, se nombrará á éstos un 
defensor que los represente en juicio 
y fuera de él.

El J uez, á petición del padre ó de la 
madre, del mismo menor, del Ministe
rio fiscal ó de cualquiera persona capaz 
para comparecer en juicio, conferirá el

nombramiento de defensor al pariente 
del menor á quien en wu caso corres
pondería la tutela legítima, y á falta do 
éste, à otro pariente ó á un extraño.

Art, 166, Los padreo que recono
cieren ó adoptaren, no adquieren el 
usufructo de los bienes de los hijos re
conocidos ó adoptivos, y tampoco ten
drán la administración, si no aseguran 
con fianza sus resaltas á satisfacción 
del Jaez del domicilio del menor, ó do 
las personas que deban concurrir á la 
adopción.

CAPÍTULO IV
De los modos de acabarse la patria 

potestad.
Art. 167. La patria potestad se 

acaba:
1 .* Por la muerte da los padresó 

del hijo.
2 .“ Por la emancipación.
3 ." Por la adopción del hijo.
Art. 168. La madre que pase à se

gundas nupcias pierde la patria potes
tad sobre sus hijos, á no ser que el ma
rido difunto, padre de éstos, hubiera 
previsto expresamente en su testamen
to que su viuda contrajera matrimonio 
y ordenado qne en tal caso conservase 
y ejerciese la patria potestad sobre sus 
hijos.

Art. 169. El padre, y en su caso la 
madre, perderán la potestad sobre sus 
hijos:

l.° Cuando por sentencia firme en 
causa crimiual se la imponga como pe
na la privaoióu de dicha potestad.

2,” Cuando por sentsneia firme en 
pleito de divorcio así se declare, mien
tras duren los efectos de la misma.

Art. 170. La patria potestad se sus
pende por incapacidad ó ausencia del 
padre, ó en su caso de la madre, decla
radas judicialmente, y también por la 
interdicción civil.

Art. 171. Loa Tribunales podrán 
privar á los padres de la patria potes 
tad ó suspender el ejercicio de ésta, si 
trataren á sus hijos con dureza excesi
va, ó si les dieren órdenes, consejos ó 
ejemplos corruptorea. En estos casos 
podrán asimismo privar á los padres J 
total ó parcialmente del usufructo de 
los bienes del hijo, ó adoptar las provi
dencias que estimen convenientes á los 
intereses de éste.

Art. 172. Si la madre viuda que ha 
pasado á segundas nupcias vuelve á 
enviudar, recobrará desde este mo
mento BU potestad sobre todos loa hi
jos no emancipados,

CAPÍTULO V
De la adopción.

Art. 173. Pueden adoptar los que 
se hallen en el pleno uso de sus dere 
chos civiles y hayan cumplido la edad 
de cuarenta y cinca años. El adoptante 
ha de tener por lo menos quince años 
más que el adoptado.

Art. 174. Se prohibe la adopción:
1 .” A loa eclesiásticos.
2 .® A los que tengan descendientes 

legítimos ó legitimados.
3 .® Al tutor respecto á su pupilo 

hasta que le hayan sido aprobadas de
finitivamente sus cuentas.

4 .® Al cónyuge sin consentimiento 
de su consorte. Los cónyuges pueden

te caso, nadie puede ser adoptado por 
más de una persona.

Art, 176. El adoptado podrá usar, 
cou el apellido de su familia, el del 
adoptante, expresándolo así an la es
critura de adopción.

Art, 176, El adoptante y el adopta
do se deben reciprocamente alimentos- 
Esta obligaoión se entiende sin perjub 
cío del preferente derecho de los hijos 
naturales reconocidos y de los ascen
dientes del adoptante á ser alimenta
dos por éste.

Art, 177. El adoptante no adquiera 
derecho alguno á heredar al adoptado. 
El adoptado tampoco lo adquiere a 
heredar, fuera de testamento, al adop
tante, á menos que en la escsitura da 
adopción se haya éste obligado á inh* 
títuirle heredero. Esta obligación no 
surtirá efecto alguno cuando el adop' 
tado muera antes que el adoptante. El 
adoptado conserva los derechos quo 1® 
corresponden en su familia natural, á 
excepción de los relativos á le patria 
potestad.

Art, 178. La adopción so verificará 
con autorización judicial, debiendo 
constar necesariamente el consenti' 
miento del adoptado, si es mayor da 
edad; si ea menor, el de las personas 
que debieran darlo para su casamien
to; y si está incapacitado, el de sn tu
tor, Se oirá sobre el asunto ai Minista- 
rio fiscal; y el Juez, previas las diltgac* 
cías que estime necesarias, aprobará la 
adopción, si está ajustada á la ley y 1* 
cree conveniente al adoptado.

Art, 179. Aprobada la adopción 
por el Juez definitivamente, se otorga' 
rá escritura, expresando en ella la® 
condiciones con que sa haya hecho) f 
se inscribirá en el Registro civil co
rrespondiente.

Art. 180. El menor ó el incapacita' 
do que haya sido adoptado, podrá i®' 
pugnar la adopción dentro de los caa‘ 
tro años siguientes á la mayor edad ó 
á la fecha en que haya desaparecido 1® 
incapacidad.

TÍTULO vni
DE LA AUSENCIA

CAPÍTULO PSIMERO

adoptar conjuntamente, y, fuera de as-

H/edidas provisionales en casos 
de ausencia.

Art. 181. Guando una persona ho' 
hiere desaparecido de su domicilio ®*“ 
sabeise su paradero y sín dejar apod®' 
rado que administre sue bienes, podí® 
el Juez, á instancia de parte legitim® 
del Ministerio fiscal, nombrar quiso 1® 
represente en todo lo que fuere nac®' 
sario.

Esto mismo se observará cuando ® 
iguales circunstancias caduque el P^ 
der conferido por el ausente.

Art. 182. Verificado el nombra 
miento á que so refiere el artículo aot^ 
rior, el Juez acordará las diligeocí®® 
necesarias para asegurar los derecho® 
é intereses del ausente, y señalará 1®® 
faculta'es, obligaciones y remuaor® 
ción de sn representante, regulando!®® 
según las circunstancias por lo qU0®® 
tá dispuesto respecto de los tutores-

Art. 183. El cónyuge que so® 
sente será representado por el qoo 
halle presente cuando no estuvieren 
galmente separados,

(Se eontintiorap
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Ministerio de Hacienda.

REAL CEDEN

Exorno. Sr : Vista la instancia en 
que el Ayuntamiento de Algarrobo, 
provincia de Málaga, se alza ante este 
Ministerio del fallo de la suprimida 
Dirección general de Impuestos, que 
confirmando al da la Delegación de 
Haciende de aquella provincia, elimi
nó del repartimiento de consumos del 
citado pueblo ó. D. José González Ri
bas, vecino de Vélez-Málaga, el cual 
figuraba en dicho repartimiento con 
una Quota de 151 pesetas 20 eéatimos:

Visto el art. 45 del reglamento sobre 
el procedimiento en Ias reclamaciones 
económico-administrativas de 24 de 
Junio de 1885 y el 264 de la instruc
ción para la administración y cobranza 
del impuesto d« consumos de 16 del 
mismo raes y año:

Considerando que si bien en el apar
tado segundo del mencionado art. 46 
80 establece que los interesados pue
den recurrir al Ministerio contra las 
resoluciones que dicten las Direcciones 
generales en los recursos de alzada que 
se promuevan contra los acuerdos de 
las Administraciones de Hacienda y 
le.s corresponda entender en ellos, esto 
QO puede referirse más que á aquellos 
casos en que los acuerdos de los cita
dos Administradores de Hacienda no 
constituían un fallo de primera instan
cia v sí sólo actos administrativos, en 
los que después entendieron los Admi
nistradores de Contribuciones ó Pro
piedades é Impuestos, por virtud de 
la organización que posteriormente 
se dió á la Administración económica 
provincial:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 264 de le instrucción citada co
rresponde entende" en s gunda instan
cia á esa Dirección general en las re
clamaciones producidas contra las cuo
tas fijadas en los repartimientos cuan
do la entidad do la cuota no exceda de 
260 pesetas, y sí bién no se expresa ta
xativamente que la resolución del Cen
tro directivo pone término al expe
diente gubernativo, hay que interpre
tarlo en tal sentido; pues no seria lógi
co el dar más amplitud en una nueva 
instancia á los asuntos de menor que á 
los de mayor cuantía, y también por 
analogía con lo dispuesto en el artícu
lo 196, párrafo segundo de la mencio
nada instrucción:

Considerando que con tal motivo 
oonviene aclarar el art, 264 del mencio
nado reglamento del impuesto en el 
aentido de que los fallos que dicte esa 
Dirección general con arreglo á dicho 
firtíeulo, ponen término á la vía gu
bernativa, debiéndose hacer extensiva 
«sa aclaración al art. 169, por encon
tre rae en el mismo caso;

Y considerando que dada esa acla
ración ea inadmisible la alzada que el 
Ayuntamieto de Algarrobo ha inter
puesto contra el acuerdo de la suprimi
da Dirección general de Impuestos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor- 
uiandoso con lo propuesto por la Sub
secretaría de este Ministerio, y lo in
formado por la Dirección general de 
lo Contecioso del Estado, se ha Hervi

do declarar que las resoluciones dicta- ¡ 
das porosa Dirección general cu 1 j 
casos de los artículos 169 y 264 d i re 
glamento del impuesto de consumos de 
16 de Junio de 1886 ponen término à 
la vía gubernativa; disponiendo, á la 
vez, que esta resolución se publique 
cornil observancia gaueral, y desesti
mar en su consecuencia la apelación 
del Ayuntamiento da Algarrobo, de 
que se ha hacho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. pora 
su conocimiento y fines oportunos, de
volviéndole adjunto el expedienta de 
referencia. Dios guarde á V. E, machos 
afios. Madrid 31 de Agosto de 1889.— 
Gauáler. — Sr. Director general de 
Contribuciones indirectas.

--- »»an8»-- -
Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La anómala situación en 
que se enenantran las Escuelas Nor
males de Maestras impulsó al Ministro 
que suscribe á proponer, con motivo 
del proyecto de presupuestos para el 
ejercicio de 1889 á 1890, una radical re
forma en este servicio, dando á dichos 
establecimientos la unidad de que hoy 
carecen, y haciendo de la Escuela Nor
mal Central de Maestras, no un cen
tro privilegiado y distinto, sino común 
á todas las Normales de provincias 
y complemento de la educación de la 
mujer en España.

No habiéndose discutido el presu
puesto, y sin pensar por ahc ra en some 
ter á la Escuela Normal Central ne 
Maestras á una nueva reforma de su 
plan de estudios, conservando el esta
blecido por el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887,se hace preciso,sin em
bargo, poner en armonía la organiza
ción de este Centro con las disposicio
nes últimamente dictadas, é introducir 
aquellas madiñoaciones que con mayor 
urgencia reclama la opinión pública, 
aplicando en todas sus consecuencias el 
principio de la libertad de enseñanza, y 
derogando el privilegio de que goza con 
relación á las demás escuelas de pro 
vincias.

Suprimido por Real decreto de l.° 
de Agosto del corriente año el curso 
preparatorio, hay que determinar la 
manera cómo las alumnas han de in
gresar en la Escuela, que debe ser el 
previo examen de las materias que se
gún la ley de Instrucción pública son 
propias de la primera enseñanza supe
rior.

El Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1888, dictando reglas para el nom- 
bramirnto de Maestros, Maestras y Au
xiliares de las escuelas públicas de to
dos grados, al reservar á la mujer el 
desempeño de las escuelas de párvulos, 
admite para hacer oposición á éstas; á 
las Maestras que tengan el título Nor
mal, Superior ó Elemental, equiparán- 
dulas, corno no podía menos de ser en 
debido cumplimiento de los preceptos 
legales, á las que poseen el título espe
cial de párvulos ya inútil á partir de 
aquella fecha: ímpónese, pues,la necesi 
dad de suprimir este curso y colocar á 
las Maestras de todos grados en condi- 

t clones de aptitud para el desempeño 
de estas importantes funciones.

Tompoco es sostenible el privilegio 
o;,vagado á las alumnas oficialas de Ia 
Escuela Normal Central, reservándo- 
les las plazas da Directora, Profesora y 
Auxiliar de las N írraales de provincia, 
ni puede subsistir el precepto que im
pide á las Maestras que han obtenido 
en estas últimas los títulos Elemental 
ó Superior, completar sus estudios, al
canzando el título Normal, sí no entran 
en la Escuela de Madrid por al curso 
preparatorio. Precisa, por lo tanto, re
conocer en la Central la validez acadé
mica de los títulos dados en las provin
cias, y abrir la carrera del Magisterio á 
las que deseen hacer sus estudios Ubre- 
menta ó en el hogar doméstico.

Reconocidos univers al raen te los 
progresos realizados en la educación 
de la mujer, cuya aptitud pava los más 
difíciles cargos da la enseñanza han 
consagrado varías disposiciones lega
les, y debiendo los Gobiernos estudiar 
iucesantemeute la manera de oíreoer- 
le nuevos horizontes de independencia 
y de trabajo en armonía con su natura
leza y misión social, se está ya en el ca
so de que la mujer se encargue del des
empeño de las cátedras -^e las Nor
males de su sexo; y á este criterio obe
dece la reforma que se propone en la 
plantilla, conservando solamente del 
numeroso Profesorado masculino que 
hoy existe en la Central, además del 
Sacerdote encargado de la enseñanza 
religiosa, los dos Profesores de Cien
cia j y de Letras nombrados por oposi
ción, con arreglo à la Real orden de 12 
da Agosto de 1887, hasta que termi
ne el plazo de cinco años de duración 
de sus destinos, aplicándose luego en 
todo su rigor el principio de la ense
ñanza de la mujer por la mujer.

Fundado en est-w consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra. de someter á ia aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decretó.

Madrid 14 de Septiembre de 1889.— 
SEÑ0RA.-A. L. R, P. de V. M., J. el 
Conde de Xiquena.

SEAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo do Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xin, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L* La E-icaela Normal 

Central de Maestras comprende los es
tadios necesarios para obtener los titu
les profesionales de Maestra de prime
ra enseñanza Elemental, Superior 3' 
Normal.

Art. 2." Estos estudios se dividirán 
del siguiente modo: Doa cursos para 
obtener el titulo de Maestra Elemen
tal. Otro para el título de Maestra Su
perior. Y otro para el titulo de Maestra 
Normal. En estos cursos se esta,liarán 
las materias expresadas en el art. 4.° dal 
Real decreto de JI de Agosto de 1837, 
dándoles en cada año y grado la exten
sion y el desarrollo adecuados á los fi
nes de la enseñanza.

Art. 3.° Queda suprimido el curso 
especial de párvulos. Los estudios de 
este curso especificados en el artículo 
4.“ del Real decreto de 11 da Agosto

de 1887, se darán en cada año y grado 
por el Profesorado de la Escuela, en los 
limites y con el carácter que correspon
den para su aplicación á la enseñanza 
de párvulos. Las prácticas so harán en 
cada año y grado en la Escuela modelo 
de párvulos.

Art, 4." El ingreso de las alumnas 
en la enseñ-anza para aspirar ai título 
de Maestra Elemental, se verificará 
mediante examen de las materias que, 
se^ún la ley de Instrucción pública, 
son propias de la primera enseñanza 
superior. Para cursar lós estudios co
rrespondientes á los títulos de Maestra 
Superior y cíe Maestra Normal, será ne
cesaria la previa aprobación en los 
ejercicios de reválida del grado de 
Maestra Elemental y de Maestra Su
perior respectivamente, obtenida en 
cualquiera do las Escuelas Normales 
autorizadas paca conferir estos grados. 
No habrá limitación en el número de 
alumnas de esta Escuela,

Art. o.” Quedan restablecidos los 
exámenes anuales de fin do curso y los 
ejercicios de reválida de los títulos de 
Maestra Elemental, Superior yNormal.

Art. 6.“ Las alumnas que deseen 
dar validez académica á los estudios 
privados, ae sujetarán á las prescrip- 
cione-s generales que rigen para los 
alumuos libres.

Art. 7.'’ El título de Maestra Nor
mal, da aptitud para aspirar á la plazas 
de Directora, Profesora ó Auxiliar va
cantes en todas las Escuelas Normales 
da España, cualquiera que sea la for
ma como se hayan hecho los estadioj 
necesarios pera obtener dicho título.

Art. 8.® Todas las plazas, asi de 
profesoras como de Auxiliares vacan
tes ó no servidas en propiedad, se pro
veerán con arreglo á la ley de Instruc
ción pública y en la forma que deter- 
miii8 el reglamento, sin limitación de 
tiempo para su desempeño.

Art. 9.® En lo sucesivo las ense
ñanzas de la Escuela Normal Central 
de Maestras se darán por Profesoras, 
exceptuando la de Religión y Moral, 
de la cual se encargará un Sacerdote 
nombrado por el Ministro de Fomento, 
á propuesta del Diocesano.

Art. 10. Loa dos Profesores nom
brados por Real orden de 10 de Marzo 
de 1888 para dar las enseñanzas co
rrespondí eûtes al grapo de Ciencias y 
de Letras, continuarán desempeñando 
sus cargos, con el haber anual que en 
ia plantilla se les asigna hasta que 
cumplan los cinco años del nombra
miento qua por oposición han obte
nido.

Tan pronto como dichos Profesores 
cesen en su desempeño, se ananoiaráu 
estas cátedras á oposición eut-e Maea- 
traa que tengan el título de Normal.

Art. 11. El personal docente y ad
ministrativo de la Escuela Normal 
Central de Maestras será el siguiente: 
una Directora Profesora con 5.000 pe
setas; dos Profesoras con 3.000 pese
tas cada una, 6.000; doa Profeaovea coa 
3,000 pesetas cada uno, 6.000; una Pro
fesora de dibujo y corte, 2.000;, una 
Profesora de dibujo y pintura indus
trial, 2.000; una Profesora de canto, 
2.000; una Profesora de francés, 2,000; 
cinco Profesoras auxiliares á 2.090 pe-
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setas cada una,10.000; dos Profesoras 
Auxiliares à 1.600 pesetas cada una^ 
3.000; un Sacerdote, Profesor de Reli
gión y Moral, oon la indemnización de 
600 pesetas; un Secretario con Ia in
demnización da 1.000; una Auxiliar de 
la Secretaría con 1.500; un Conserje 
con 1.600; un Ordenanza con 1.250; un 
Portero coa 1.250; dos sirvientes á 760 
pesetas, 1.600; un sirviente con 625.

Art. 12. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil oobocteutos ochen
ta y nueve.—Mabía Cbistiná.—El Mi. 
nistro de Fomeuto, J. José Alvarei do 
Toledo y Acuña,

'~GÓB^Ñórci VH?”
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cuota ánuo.

“B8F,TA3

Circular Hôw». &,431.
Habiéndose extraviado del cortijo 

Cuarto Carríllejo, téimino de esta ca
pital, que labra el vecino de Fernán 
Núñez D. Fernando Laguna, loa cerdos 
que á continuación se reseñan, encar
go á los Sres. Alcaldes, Ouardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de los referidos 
cerdos, y caso de ser habidos los pon 
drán á disposición de mí Autoridad 
oon las personas en cuyo poder se en
cuentren, si 1'0justificasen en el acto su 
legitima precedencia.

Córdoba 23 de Septiembre de 1889.
Bl OobtrnAdor,

Jo3é de Here lia.
Señas de los cerdos. —Cuatro marranas 

de orla, con la oreja izquierda rajada y 
la derecha despuntada y una mosca 
atrás

Dos lechones de la cría del año pa
sado, uno entero, oon la oreja izquier
da rajada y la derecha de hoja de hi
guera.

Circular núm. 3.43¿.
Habiendo desaparecido del cortijo 

de Pradillo, término de esta capital, 
una burra, negra, de seis años, menos 
de la marca, con pelos blancos en las 
agujas, propia del vecino de Pedroche 
D. Juan Moya Cómez, encargo á todos 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de- 
másdependientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busca de citado animal, y 
caso de ser habido la pondrán con las 
personat en cuyo poder se encuentre 
á disposición de este Gobicruo, si di
chos sujetos no justificaaeu en el acto 
su tegitima procedencia.

Córdoba 23 de Septiembre de 1889.
El Gobern»Jor.

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

CO-NTADUatA

Núm. 2.317.

Repartimiento para oUigaciones 
de segunda enseñama.

Nota de los Ayuntamientos de esta 
provincia y copos que les correspon
den al respecto de 6,354 por 100 de su 
cuota para cubrir el déficit provincial 
ea 1889 á 90.

1.362,70 
4.766,94

125,23 
376.90 
661,43 
142,29 

3.431,91
868,60 
900,36 
942,62 
140,86 

2,639,05 
4.632,24

844,77
849,36
731,76
697,69

2.463.70
53,44 

17.957,61
671.42
681,64
373,74

1.020,94
644,30

1.106,39
36,29 

1.278,55
289.86
183,48 
109,02 
223,51

50,01 
1.663,02

943,28
764,61 

7.097.79
870,36
658,47
781,94

4,661 78 
6.903,40

398,64
211,67
134,19
296,59

2.012,12
376,10
299,69
801,77

1.626,38 
2.302,15 
2.305,76
1.817,99 
1.726,72

133,68 
1.665.44

199,59
301,97
401,24
128,59
232,23
682,90
640,91
44,66

997,28 
209,43 
368,48 
126,63 
553,69 
403,66 
372,01

Total............ 95.834,00

Ayuntamientos.

Adamuz.......................... 
Aguilar..........................  
Alcaracejos.................... 
Almedinilla...................  
Almodóvar.................... 
Añora.............................  
Baena................... . ... . .
Belalcázar..................... 
Belmez..........................  
Benamejí....................... 
Blázquez.......................  
Bujalance.....................  
Cabra............................. 
Cañete de las Torres... 
Carcabuey..................... 
Carlota...........................  
Carpio,.........................  
Castro del Río.............. 
Conquista.....................  
Córdoba.........................  
Doña Mencía.................  
Dos Torres...................  
Encinas Reales............. .  
Espejo............................ 
Espiel............................ .
Fernán Núñez................  
Fuente la Lancha...........  
Fuente Obejuna.............  
Fuente Palmera.............  
Puente Tójar.................  
Granjuela.......................  
Guadalcázar...................  
Guijo...............................  
Hinojosa del Duque........ 
Hornachuelos.................. 
Iznájar.............................. 
Lucena.............................  
Luque.............................. 
Montalbán.......................  
Montemayor.................... 
Montilla...........................  
Montoro...........................  
Monturque.......... ..
Nueva Carteya................  
Obejo...............................  
Palenciana.......................  
Palma del Río.................  
Pedro Abad...................... 
Pedroche.......................... 
Posadas.................... . ... .
Pozoblanco...................... 
Priego..............................  
Puente Genil...................  
Rambla............................  
Rute.................................  
San Sebastián de los Ba

llesteros....................
Santaella.........................  
Santa Eufemia...............  
Torrecampo.....................  
Valenzuela.....................  
Valsequillo.....................  
Victoria...........................  
Villa del Río................... 
Villafranca...................... 
Villaharta.......................  
Villanueva de Córdoba.. 
Villanueva del Duque... 
Villanueva del Bey........  
Villaralto.........................  
Villavicioas.....................  
Viso.................................  
Zuheros............................

Las cuotas que señala el anterior re
parto deben ser abonadas por los pue
blos en la Caja del Tesoro, y las cartas 
de pago que de la misma obtengan, 
canjearse en la Depositaría de la Ex 
celentisima Diputación por otras á 
cuenta del contingente provincial de 
este año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios de esta provincia.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889. 
— El Vicepresidente, iUanuel Malilla.

Administración de Contribuciones 
de Córdoba.

OIBCULAR

Núm. 2.428.

Requiero esta A Iminiatraoión á los 
■ Aynutamientos do esta provincia, ex

ceptuando los de aquellas localidades 
que son cabeza de partido judicial, pa
ra que el día 24 del corriente mes, y en 
igual fecha eu los meses sucesivos, re
mitan á esta Administración una nota 
en que se descuente las cédulas recau
dadas hasta dicho día 24 inclusive.

La nota contendrá el siguiente en
casillado:

1 .” Clases de las cédulas personales.
2 .“ Número de cédulas recaudadas 

de cada clase.
3 ." Importo de dichas cédulas para 

el Tesoro.
4 ,° Importe del recargo municipal 

sobre la propia cédula.
t Las columnas representativas del 

metálico se sumarán.
Se advierte á los Ayuntamientos, 

que tanto el importe á metálico de lo 
que corresponde at Tesoro, cuanto el 
importe del recargo municipal, debe in
gresarse afeotivame ite en el Tesoro, 
sin perjuicio de que las dependencias 
de Hacienda devolverán también en 
efectivo el valor de los recargos. Es de
cir, que por órdenes superiores está 
prohibida la formalización de los re
cargos municipales, y no pueden in
gresar éstos di recta men te en las Cajas 
de los Ayuntamientos.

Si las Corporaciones no tienen dado 
poderes para cobrar las devoluciones 
de loa recargos, deben conferír aque 
líos poderes á favor de quien los re
presente en esta capital.

Siendo bastante la copia del acta de 
apoderamiento (extendida en el papel 
sellado correapondiente) cuando aquel 
apoderamiento se dé á uno ó varios de 
los Concejales, pues en otro caso debe 
ser notarial el poder.
t Oon la nota de las cédulas recauda
das á que se refiere esta circular, debe 
iegresarso antes del día último de cada 
mes el producto de la recaudación por 
cédulas.

Se advierte á las Corp iraciones que 
si desde el día 24 al 30 no es reciben 
en esta Administración las notas de 
que se hace referencia, se despacharán 
inmediatamente comisiones de apre
mio por medio de los Agentes ejecu
tivos.

Córdoba 21 de Septiembre de 1889. 
—El Alministrador, Rafael Pueyo-

HE0AUDAOIÓN

Núm. 2.437.

Corno ampliación al aviso de es^a 
Administración,de 8 de Agosto último, 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, pongo en couocimiento de 
loa contribuyentes por territorial que 
la cobranza de dicha contribución por 
el primer trimestre del año económico 
de 1889-90, tendrá tugar por el prime
ro y segundo periodo eu los días y pue
blos que se expresan á continuación:

Pozoblanco, del 26 al 30, primer pe
ríodo; del 1.’ al 10 Octubre segundo pe
ríodo.

Torrecampo, del 27 al 29, primero 
id., del 30Septiembre al9 Octubre, se
gundo Id.

Añora, 23 y 24, primer periodo; del 
26 Septiembre al 4 Octubre, segando 
ídem.

Doa Torres, del 26 al 29, primero iJ., 
del 30 Septiembre ai 9 id., segundo id.

Córdoba 23 de Septiembre de 1889.
—El Administrador, Rafael Pueyo.

Audiencia territorial de Sevilla.

secektakía
Anuncio.
Núm, 2.430.

Halláudose vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de prime
ra instancia de Castro del Rio, que ha 
de proveerse interinameute por con
curso, se ha dispuesto por el limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia que 
con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884 se anuncie la misma 
en la Caceta de Madrid, y Boletín Ofi
cial da la provincia de Córdoba, para 
que los que aspiren á obtenerla oon el 
carácter de habilitado y reúnan los re
quisitos del art. 6.“ de diohe decreto, 
presenten sus solicitudes documenta
das al Juez de aquel partido,dentro del 
término de veinte dias, á contar des
de el siguiente á su publicación en la 
Gacela.

Sevilla 21 de Septiembre de 1889.— 
El traeré ta río de gobierno, Joaquín 
Brequera.

Tribunal de Centura 
de oposiciones á Notarías vacantes 

en el Ilustre Colegio de Sevilla.

Núm. 2.322.
Anunciada por orden de la Superio

ridad la provisión por o posición de las 
Notarías vaeantes en Sevilla (por de
función de D. José María Verger), San
lúcar de Barrameda, Posadas, Carca- 
buey y Montoro, que corresponden á 
los partidos judiciales de Sevilla, San
lúcar, Posades, Priego y Montoro, res
pectivamente, dicho Tribunal, usando 
de las facultades que le concede el R®* 
glamento general del Notariado y Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, se ha 
servido adoptar las resoluciones sí' 
guientes:

1 .’ Quedan admitidos á los ejerci
cios de oposición los ochenta y nueve 
individuos que oon aptitud legal han 
presentado sus solicitudes antes del día 
24 de Julio último, pero á condición J0 
que aquellos que no han acompañado 
documentos, ó cuya documentacióu es 
incompleta ó defoctuos», han de subsa
nar los defectos antes de ser llamados 
á la oel-íbraoión del primer ejercicio, á 
cuyo efecto pueden acercarse á la Se
cretaría de este Tribunal, donde se les 
informará de los documentos que de* 
ben traeró de los requisitos que de
ben llenar.

2 ." El primer ejercicio empezará el 
día 4 de Noviembre próximo, en la Sala 
de sesioues del Ilustre Colegio Nota
rial de este territorio, caille de San 
Eloy, núm. 11. Los aspirantes serán 
llamados por el orden de presentación 
de sus solicitudes, pudiendo informar* 
se en la antedicha Secretaría del núme
ro de orden que les ha correspondido.

8 .“ Los programas, oon a.‘regío a 
loa cuales han de verificarse los ejerci
cios, estarán de manifiesto eu dicha Se
cretaría desde el día 4 del próximo mes 
de Octubre.

Lo que se Lace público para conocí" 
miento de loa interesados.

Sevilla á 19 de Septiembre de 1889. 
— El Presidente, Gumersindo Gutié
rrez.—El Secretario, Juan María Ro
mero.

IM^RBJl^TA PIOTOÍÜÍAL (CAIÁBOGOUÔ HOSPICIO}
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